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Gabinete Jurídico 
 

 

 
Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al apartado 6 y el Anexo II del borrador de Orden Ministerial por la 
que se creará y regulará el Registro electrónico del Central del Ministerio de 
Defensa, solicitado de esta Agencia Española de Protección de Datos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 h) de la Ley Orgánica, de 13 
de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, y 5 b) del Estatuto 
de la Agencia, aprobado por Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, 
cúmpleme informarle lo siguiente: 

 
Antes de entrar a analizar el texto sometido a informe es preciso señalar  

que, habida cuenta de la fundamentación legal del informe que inmediatamente 
va a evacuarse y su carácter preceptivo, a tenor de lo dispuesto en las normas 
que acaban de señalar, debería indicarse en la Exposición de Motivos de la 
norma que la misma ha sido sometida al previo informe de la Agencia Española 
de Protección de Datos, lo que se desconoce si se producirá en el presente 
supuesto, dado que sólo han sido remitidos a esta Agencia un apartado y un 
Anexo del borrador. 

 
Dicho lo anterior, los aspectos del borrador que han sido sometidos a 

informe cumplen con los requisitos establecidos por el artículo 20 de la Ley 
Orgánica 15/1999 y el artículo 54 de su Reglamento de desarrollo, pudiendo los 
mismos ser objeto de informe favorable.  

 
No obstante, en relación con el apartado referido a la estructura del 

fichero se señala que el mismo incluirá los datos del documento presentado 
“sin incluir datos especialmente protegidos”, lo que no parece resultar 
congruente con el hecho e que el sistema de tratamiento sea exclusivamente 
automatizado. 

 
Esta previsión puede tener por finalidad evitar la implantación sobre el 

fichero de las medidas de seguridad de nivel alto establecidas en el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999.  Sin embargo, debe 
recordarse que la Disposición adicional cuarta del Real Decreto 3/2010, de 8 
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica modifica el artículo 81.5 b) del Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, estableciendo que serán de aplicación 
las medidas de seguridad de nivel alto en los supuestos en los que “se trate de 
ficheros o tratamientos en los que de forma incidental o accesoria se contengan 
aquellos datos sin guardar relación con su finalidad”, habiéndose suprimido la 
expresión “no automatizados” anteriormente contenida en la norma, por lo que 
las medidas a implantar en supuestos como el ahora analizado podrán ser las 
de nivel básico. 

 
En consecuencia, sería preciso suprimir la expresión “sin incluir 

especialmente protegidos” del apartado de estructura básica del fichero. 


